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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "DOÑA ANA LUISA" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3307, DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2016 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23801, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO DE 
2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "DOÑA ANA 
LUISA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 192-98-94.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 SANTO DOMINGO, PATTERSON	
AL SUR: 		  ALFONSO CANDELARIO OLIVARES PEREZ
AL ESTE: 	 EJIDO DE HOOL
AL OESTE: 	 HACIENDA TEOP

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 26 de 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “EL FLAMBOYAN” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1351, DE FECHA 23 DE 
MARZO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23979, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EL FLAMBOYAN”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 450-93-46 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 “GRANADA” YADIRA DEL CARMEN YABUR YABUR, ZAIDE MARINA YABUR YABUR, BADYA 
DEL ROSARIO YABUR YABUR	

AL SUR: 		  “TRES JOBOS”, “BURGOS”
AL ESTE: 	 SAN FRANCISCO
AL OESTE: 	 TERRENO NACIONAL

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2017

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "EL HUAYACAN" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3249, DE FECHA 26 DE 
JUNIO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24675, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2297/2017 DE FECHA 02 DE OCTUBRE 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"EL HUAYACAN", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 407-99-89.31 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 CAMPO MENONITA PROPIEDAD "EL HUIRO"	
AL SUR: 		  EJIDO CHENCOH
AL ESTE: 	 CAMPO MENONITA PROPIEDAD "EL MULATO"
AL OESTE: 	 MATIAS ABDIEL UICAB HUCHIN Y TERRENOS NACIONALES SOLICITADOS

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 25 DE ENERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 26 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "EL SACRIFICIO" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1788, DE FECHA 07 DE 
ABRIL DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24432, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"EL SACRIFICIO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 48-33-94 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 JOSE MONTERO	
AL SUR: 		  FAUSTINO YAH KUK
AL ESTE: 	 TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES
AL OESTE: 	 CARRETERA ESTATAL FELIPE CARRILLO PUERTO-CHAMPOTON

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2017

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "EL VERTEDERO II" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3309, DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2016 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23824, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"EL VERTEDERO II", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 150-72-62.07 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 ABRAHAM FROESE ZACHARIAS	
AL SUR: 		  TERRENOS NACIONALES
AL ESTE: 	 MARTHA ELENA NOVELO RAMOS
AL OESTE: 	 CAMINO DE TERRACERIA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2017

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 26 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "IGNACIO MAGDALENO" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA00045, DE FECHA 04 
DE ENERO DE 2018 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 25055, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 653/2018 DE FECHA 22 DE FEBRERO 
DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"IGNACIO MAGDALENO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 1504-50-53.313 HECTÁREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 EJIDO LUNA	
AL SUR: 		  P. PROPIEDADES, EJIDO NUEVA ESPERANZA
AL ESTE: 	 EJIDO NUEVA ROSITA
AL OESTE: 	 EJIDO MIGUEL ALEMAN

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "LA BENDICION POL.I" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA4284, DE FECHA 
23 DE AGOSTO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24869, 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2297/2017 DE FECHA 
02 DE OCTUBRE DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO "LA BENDICION POL.I", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 48-31-02.50 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 EJIDO LAZARO CARDENAS	
AL SUR: 		  PEDRO CRUZ, VENANCIO LINAREZ
AL ESTE: 	 EJIDO PIXOYAL
AL OESTE: 	 CARRETERA A PIXOYAL-LAZARO CARDENAS

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.-EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 26 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "LA BENDICION POL.II" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA4285, DE FECHA 23 DE 
AGOSTO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24870, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2297/2017 DE FECHA 02 DE OCTUBRE 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"LA BENDICION POL.II", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 30-29-67 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 EJIDO LAZARO CARDENAS	
AL SUR: 		  CARRETERA A PIXOYAL-LAZARO CARDENAS
AL ESTE: 	 CARRETERA A PIXOYAL-LAZARO CARDENAS
AL OESTE: 	 VIAS FERROCARILERAS

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.-
RÚBRICA.



PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "LA BENDICION" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3085, DE FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23724, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "LA BENDICION", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 31-59-40.10 HECTÁREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 PREDIO "SANTA ISABEL" AGUSTIN GOMEZ VALLE Y PREDIO "LA ESPERANZA" RAMON 
SASO TRUJEQUE	

AL SUR: 		  PREDIO LOS TRES HERMANOS DE AURELIO CAAMAL QUETZAL
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES
AL OESTE: 	 PREDIO ALTAMIRA DE ANDRES PEREZ DOMINGO

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 26 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "MARGARITAS" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3305, DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2016 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23800, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"MARGARITAS", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 194-15-04.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 ALFONSO CANDELARIO OLIVARES PEREZ	
AL SUR: 		  EJIDO DE HOOLY JOSE ESTRADA
AL ESTE: 	 EJIDO DE HOOL
AL OESTE: 	 HACIENDA TEOP

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "SAN DIEGO" UBICADO EN EL MUNICIPIO CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA2446, DE FECHA 09 DE 
MAYO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24356, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"SAN DIEGO", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 00-85-70.94 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 A CAMPO DE PRODUCCION, CAMINO A QUETZAL	
AL SUR: 		  SEVERIANO GARCIA MORALES
AL ESTE: 	 MARCOS DOMINGO PEREZ
AL OESTE: 	 MIGUEL SALES CARDONA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.-  
RÚBRICA.



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 26 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "SAN LUIS BACALCHE" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0236, DE FECHA 08 DE 
FEBRERO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23918, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"SAN LUIS BACALCHE", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 32-32-38.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 CARLOS ACOSTA RAMOS	
AL SUR: 		  PREDIO "SAN LUIS" ROVIROSA NOVELO PERALTA
AL ESTE: 	 ABRAHAM CLASSEN
AL OESTE: 	 PREDIO "SAN LUIS" ROVIROSA NOVELO PERALTA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 25 DE ENERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 26 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "SAN MARTIN" UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3900, DE FECHA 07 DE 
AGOSTO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24801, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2297/2017 DE FECHA 02 DE OCTUBRE 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"SAN MARTIN", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 49-83-61 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 "ATEXCA" JULIAN IÑIGUEZ ESPITIA Y LA "ESPERANZA" PATROCINIA IÑIGUEZ ESPITIA	
AL SUR: 		  "SAN ANTONIO" BEATRIZ DEL SOCORRO UICAB RODRIGUEZ
AL ESTE: 	 "EL REY DAVID" GILBERTO DAMIAN SANCHEZ
AL OESTE: 	 EJIDO NUEVA ESPERANZA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA 
Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR.- ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDAN LAS CONCESIONES OTORGADAS A LOS CC. FAUSTINA DEL 
CARMEN AVILA CANUL, JORGE ANTONIO CHAN EVIA, RAFAEL MORALES PIÑA, JULISSA OTILA GÓMEZ 
NARVAEZ, MANUEL ARCADIO CRUZ MEDINA, RICARDO BRIAN SOSA, MARIA ELENA GRANIEL PEREZ, 
RICHAR CICLER GARCIA, FERNANDO ENRIQUE OJEDA GARCIA, RAFAEL RUIZ CENTENO, JOSÉ RAMÓN 
MARTINEZ GARCIA, PIO ARIAS JIMENEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA 
MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN CIUDAD DE CARMEN MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho de marzo del 
dos mil trece, se sustituyeron los derechos derivados de la concesión prorrogada al Sindicato Único de Trabajadores 
del Volante Conexos y Similares de Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, a favor 
de los CC. FAUSTINA DEL CARMEN AVILA CANUL, JORGE ANTONIO CHAN EVIA, RAFAEL MORALES PIÑA, 
JULISSA OTILA GÓMEZ NARVAEZ, MANUEL ARCADIO CRUZ MEDINA, RICARDO BRIAN SOSA, MARIA ELENA 
GRANIEL PEREZ, RICHAR CICLER GARCIA, FERNANDO ENRIQUE OJEDA GARCIA, RAFAEL RUIZ CENTENO, 
JOSÉ RAMÓN MARTINEZ GARCIA, PIO ARIAS JIMENEZ, en su calidad de concesionarios, para que brinden el 
servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio del 
mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escritos del mes de octubre del dos mil diecisiete, comparecieron los CC.  FAUSTINA DEL 
CARMEN AVILA CANUL, JORGE ANTONIO CHAN EVIA, RAFAEL MORALES PIÑA, JULISSA OTILA GÓMEZ 
NARVAEZ, MANUEL ARCADIO CRUZ MEDINA, RICARDO BRIAN SOSA, MARIA ELENA GRANIEL PEREZ, 
RICHAR CICLER GARCIA, FERNANDO ENRIQUE OJEDA GARCIA, RAFAEL RUIZ CENTENO, JOSÉ RAMÓN 
MARTINEZ GARCIA, PIO ARIAS JIMENEZ, en su calidad de concesionarios para que brinden el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del 
Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de las citadas concesiones de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 
83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del 
Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los C. FAUSTINA DEL CARMEN AVILA CANUL, JORGE ANTONIO CHAN EVIA, RAFAEL MORALES 
PIÑA, JULISSA OTILA GÓMEZ NARVAEZ, MANUEL ARCADIO CRUZ MEDINA, RICARDO BRIAN SOSA, MARIA 
ELENA GRANIEL PEREZ, RICHAR CICLER GARCIA, FERNANDO ENRIQUE OJEDA GARCIA, RAFAEL RUIZ 
CENTENO, JOSÉ RAMÓN MARTINEZ GARCIA, PIO ARIAS JIMENEZ en su calidad de concesionarios, dieron 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original 
y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 
14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
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2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, municipio 
del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 
7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de las 
concesiones para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en 
Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo taxi, 
en Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la 
concesiones otorgadas  a los CC. FAUSTINA DEL CARMEN AVILA CANUL, JORGE ANTONIO CHAN EVIA, RAFAEL 
MORALES PIÑA, JULISSA OTILA GÓMEZ NARVAEZ, MANUEL ARCADIO CRUZ MEDINA, RICARDO BRIAN 
SOSA, MARIA ELENA GRANIEL PEREZ, RICHAR CICLER GARCIA, FERNANDO ENRIQUE OJEDA GARCIA, 
RAFAEL RUIZ CENTENO, JOSÉ RAMÓN MARTINEZ GARCIA, PIO ARIAS JIMENEZ, para seguir brindando citado 
servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
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IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá 
una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma 
que podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes. 

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los nueve días del mes de marzo del dos mil 
dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. EDGAR SANTIAGO VALENCIA 
RAMÍREZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O 
TAXI EN CIUDAD DE CARMEN MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha veintidós de noviembre del dos mil once, se sustituyeron los 
derechos derivados de la concesión prorrogada al Sindicato Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares 
de Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, a favor del C. EDGAR SANTIAGO 
VALENCIA RAMÍREZ, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros 
en la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de julio del dos mil dieciséis, compareció el C. EDGAR SANTIAGO VALENCIA 
RAMÍREZ, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, para 
solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. EDGAR SANTIAGO VALENCIA RAMÍREZ en su calidad de concesionario, dio cumplimiento 
a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia 
fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, municipio 
del mismo nombre del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 
7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la 
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Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de 
la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en 
Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada  al C. EDGAR SANTIAGO VALENCIA RAMIREZ, para seguir brindando citado servicio 
público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
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mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y
XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, tendrá 
una vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma 
que podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes. 

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
A LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los veintiocho días del mes de noviembre del dos 
mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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